
CODIGO



CODIGO ÉTICO 

El Código Ético desarrolla y concreta la misión de la
Asociación Se, Sitio de Encuentro y pretende servir
de guía para la actuación de los socios y socias,
personal laboral, miembros de la junta directiva y
personas voluntarias de la entidad.

El Código ético recoge 10 compromisos de la
entidad con los principios de la ética y forma parte
de la normativa interna de la asociación.
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COMPROMISO
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Los miembros de la
asociación velarán por los
fines de la entidad, dando
prioridad a los programas
que permitan la inclusión e
integración de todos los
colectivos.  

Potenciar la participación
real y efectiva en la
realización y evaluación de
proyectos, de forma que se
constituyan en el sujeto del
su propio proceso personal.

Apostar por una estructura
flexible, capaz de facilitar la
integración progresiva de
los nuevos miembros  en la
organización.

Concienciar sobre el valor
que tienen cada una de sus
acciones más allá de la
tarea concreta. Con ellas se
aporta a la sociedad y se
fomenta el sentido de la
responsabilidad social.

Consensuar los
compromisos, y establecer
acuerdos sobre su
disposición temporal,
responsabilidades y tareas
y, a su vez, exigir su
cumplimiento.
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COMPROMISO
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 Priorizar los métodos de trabajo en
equipo no sólo como técnica, sino
principalmente como estilo
democrático y participativo de
enfrentarse con mayor calidad y calidez
a la realidad que nos demanda
respuestas.

1Dotar de transparencia
todas nuestras acciones,
campañas, modos de
financiación, uso de medios
materiales y humanos,
política laboral y normativa.

Apostar por una estructura
flexible, capaz de facilitar la
integración progresiva de
los nuevos miembros  en la
organización.

Garantizar el cumplimiento
de los derechos y
responsabilidades derivados
de la normativa vigente.

Garantizar la independencia
política, institucional,
empresarial, sindical y
religiosa de la asociación
para alejarla de la
instrumentalización.


